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Editorial

En el mes de septiembre se creó el  “Comité 
de Lactancia” en nuestro Hospital,  lo cual 
nos da el empuje necesario para seguir 
fortaleciendo los espacios de Lactancia 
humana, informándonos y al mismo tiempo 
continuar realizando acciones de Promoción.

La Lactancia Humana sigue siendo para los 
niños y niñas el alimento más rico en nutrientes 
con mayor aporte de defensas, aportando un 
mejor vínculo al binomio madre hijo,  siendo fácil 
de transportar, ayudando tanto al ecosistema 
como a la económica del hogar. 

Está comprobado que los niños que logran 
amamantar tienen menor riesgo de padecer 
cuadros respiratorios y gastrointestinales a 
corto plazo y menor riesgo de enfermedades 
crónicas frecuentes como obesidad, hígado 
graso, hipertensión arterial y diabetes, 
responsables de más del 60% de las muertes 
en el mundo.

En el Congreso Nacional de Pediatría, 
también realizado en el mes de Septiembre, 
se le dio especial importancia al concepto de 
prevención. Esto significa la prevención del 
ambiente adverso desde el origen de la vida 
(Concepto DOHaD), teniendo en cuenta por 
ejemplo, la alimentación de las personas con 
capacidad de gestar, futuras madres y sus 

hábitos, los cuales muchas veces no tenemos 
en cuenta. 

También se habló del gasto en Salud que se 
produce al NO amamantar. Un ejemplo claro es 
un bebé de 3 meses que toma leche de fórmula 
(120 ml x 8 tomas diarias) son 6 envases de 
800gs por mes, lo que equivale a 30.000$ 
actuales. Los bebés que no amamantan  tienen 
en forma habitual consultas por patología 
aguda lo que implica 19.000$ entre consulta 
y medicamentos. Por lo que el total de gastos 
podría ser cercano a 60.000$ por mes, 
representando un alto porcentaje de la canasta 
básica.

Desde el “Comité de Lactancia” del Hospital 
Noel H. Sbarra se realizarán distintas actividades 
de Promoción para seguir fortaleciendo la 
lactancia ya sea informando y comunicando a 
través de talleres, capacitaciones, actividades 
en las salas de espera, entre otras acciones.

Este año en la Semana de la Lactancia 
humana La Sociedad Argentina de Pediatría 
(SAP) recomendó que la lactancia sea exclusiva 
durante los primeros seis meses de vida del 
bebé incorporando al 6to mes alimentos 
complementarios nutricionalmente adecuados 
y seguros, continuando la lactancia hasta 
los dos años. En el Congreso de Pediatría en 
septiembre se habló de una extensión de la 
lactancia a 2 años o más. 

Lactancia humana
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Muchas veces desde la farmacia se entregan 
jarabes que vienen en polvo o granulados 
ya que algunos principios activos presentan 
inestabilidad fisicoquímica en formulaciones 
acuosas, en su mayoría son antibióticos. 
Estos se llaman soluciones o suspensiones 
extemporáneas, lo cual significa que solo 
debemos agregarle agua para prepararlos 
al momento de tomarlos, y a partir de esa 
preparación tienen una determinada vida 
útil que puede ser de 7 a 15 días, según esté 
indicado en cada medicamento.

A la hora de reconstruirlos nos surge la duda de
 ¿Qué tipo de agua usar?
El tipo de agua a ser utilizada en la reconstitución 
de los jarabes no siempre está especificada en 
el prospecto y no todas las aguas disponibles 
en el mercado son aptas para este fin.
No todos tenemos acceso a los distintos tipos 
de aguas, hay lugares donde llega el agua de 
red potable y es apta para el consumo y lugares 
donde se utiliza agua de pozo, que según la 
región puede ser dura (que contienen más 
minerales) o blandas (que contienen menos 
cantidad de minerales). Algunas regiones no 
tienen acceso a aguas de pozo, ni de red y 
deben recurrir a aguas embotelladas como por 
ejemplo agua de mesa o mineral. 

Por eso decidimos dar los siguientes consejos 
para preparar este tipo de medicación de forma 
segura y efectiva.

Suspensiones 
Extemporáneas 

¿qué son y 
cómo prepararlas?

El primer consejo es mirar el prospecto; allí se 
debería encontrar la información sobre qué tipo 
de agua y la cantidad a utilizar, esta última suele 
estar indicada por una flecha en el envase. Pero, 
en caso de no encontrarse, esta información 
sobre el tipo de agua a utilizar hay varias cosas 
a tener en cuenta.

Cuando se tiene acceso al agua de red o corriente 
(que se considera segura) se puede usar esta 
agua a temperatura natural o fría como sale de 
la canilla.

Cuando no se tiene un agua microbiológicamente 
segura (agua de pozo), se debe hervir el agua 
y enfriar. Para hacerlo correctamente debemos 
colocar en un recipiente el agua para hervir, 
aproximadamente 200 ml o 1 taza. Una vez que 
rompe el hervor calcular de 1 a 3 minutos con 
reloj para eliminar la posible contaminación con 
microorganismos. 

IMPORTANTE: No hay que hervir más de 5 
minutos. Luego, dejar enfriar el agua, tapada 
y a temperatura ambiente 20-25ºC para poder 
utilizarla. Nunca debe ser usada tibia o caliente 
ya que puede descomponer o inactivar el 
principio activo del medicamento.

En el caso de no tener acceso al agua de red o 
agua de pozo, utilizar agua de mesa, agua en 
bidón o dispenser preferentemente de bajo 
sodio y baja cantidad de minerales ya que estos 

Autores:
María Sol Unsain* 
Juan Ignacio Balvidares**. 
*Estudiante de la Carrera de Farmacia,  
Facultad de Ciencias Exactas, UNLP. 
**Servicio de Farmacia. Hospital Noel H. Sbarra.
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afectan las suspensiones generando menos 
principio activo disuelto y de esta forma un 
tratamiento menos eficaz. 

En el caso del agua mineral es recomendable 
evitarla para preparar estos medicamentos 
ya que su alto contenido de sales interfiere 
con los principios activos. Considerar como 
contraindicación absoluta el uso de agua mineral 
con medicamentos como: acetilcisteína (los 
comprimidos efervescentes generan mal olor), 
sales de rehidratación (se indica su preparación 
con agua potable) y fenoximetilpenicilina 
(disminuye su absorción). Si no contamos 
con ninguna otra posibilidad que no sea el 

uso de agua mineral usar siempre las de bajo 
contenido de sodio así nos aseguraremos una 
mejor eficacia del medicamento en cuestión.

Siguiendo estos consejos vamos a procurar 
brindarle a nuestros niños tratamientos más 
seguros y evitar la repetición de los mismos.

Hay que tener en cuenta que la vida útil del 
medicamento una vez preparado difiere de la 
fecha de vencimiento del polvo sin preparar, 
que es la que aparece en el envase, ya que 
el agregado de agua puede favorecer el 
crecimiento de microorganismos, interaccionar 
con el principio activo o generar impurezas. 

Colocar agua hasta la marca señalada. Colocar el frasco a nivel de 
los ojos para visualizarlo mejor.

Tapar y agitar enérgicamente hasta que el polvo quede en 
suspensión. Dejar reposar el frasco en una superficie plana unos 
segundos. La suspensión va quedar un poco por debajo de la marca.

Volver a agregar agua hasta el nivel indicado y agitar nuevamente. 
Ahora ya está lista para administrar

Cómo preparar una 
suspensión extemporánea

En un recipiente colocar el agua para hervir  200 ml o dos tazas.
Una vez que rompa el hervor calcular 1 a 3 minutos con reloj para 
eliminar la posible contaminación por microorganismos. 
No hervir más de 5 minutos.
Dejar enfriar el agua antes de utilizar, tapada y a temperatura 
ambiente.
Nunca debes usar tibia o caliente el agua ya que puede descomponer 
e inactivar el principio activo del medicamento.

Ante cualquier duda consulte con su farmacéutico.

Agua Hervida y enfriada 
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Empecemos ubicándonos en territorio hospi-
talario: algún o alguna profesional, de salud o 
de educación incluso de la justicia, recomienda 
sacar un turno en Salud Mental por un niño o 
niña en alguna institución. Se presentan enton-
ces consultas por múltiples motivos que, en el 
mejor de los casos, coinciden con algunas pre-
ocupaciones que venía sosteniendo la familia o 
grupo de convivencia, en torno a la situación 
subjetiva de ese pequeño o pequeña

Estos motivos pueden tener que ver con an-
gustias, padecimientos, problemáticas en los 
lazos sociales, dificultades para jugar, simboli-
zar, hablar, estar en la escuela o jardín, aceptar 
o ingresar en algunas normas, enojos frecuen-
tes, entre otros.

Para orientarnos, aunque las definiciones 
son muchas, podemos ir al texto de la Ley de 
Salud Mental donde se la conceptualiza como 
un “proceso determinado por componentes 
históricos, socio-económicos, culturales, bioló-
gicos y psicológicos, cuya preservación y mejo-
ramiento implica una dinámica de construcción 
social vinculada a la concreción de los derechos 
humanos y sociales de toda persona” (Ley Na-
cional de Salud Mental N° 26657, 2010).

En esa línea hay varias cuestiones a consi-
derar: por una parte, es importante contar con 
el consentimiento a consultar por parte de los 
usuarios y usuarias, de sus familias. Por otro, 
es recomendable poder ubicar con ellos cuál 
es el problema que se presenta para la deriva-
ción, para quién funciona ese problema, quién 

o quiénes están padeciendo, quién hace el pe-
dido y hacia cuál o cuáles disciplinas de Salud 
Mental. En las instituciones como los hospita-
les, esta última está representada por Psico-
logía y Psiquiatría pero también por Servicio 
Social, Psicopedagogía, Fonoaudiología, Tera-
pia Ocupacional, algunas áreas de Enfermería, 
entre otros campos pertinentes. Y por fuera de 
las instituciones de salud, los sectores que co-
laboran a la construcción de salud mental son 
diversos, por eso se recomienda la intersecto-
rialidad.

Así, para cualquier profesional o trabajador 
-no hace falta que sea de las ciencias sociales- 
sería conveniente conversar con los usuarios y 
usuarias y/o sus familias, para acordar cuál es el 
motivo que moviliza una pregunta hacia Salud 
Mental. Para las familias como para los niños, 
niñas y adolescentes también es importante 
ejercer el derecho a ser informados del por qué 
se requiere esa consulta y ser escuchados res-
pecto de eso. Es preciso conocer mínimamente 
por qué se realizaría esa invitación a acercarse a 
algunas de las disciplinas de Salud Mental, po-
der saber por qué el doctor (doctora), me man-
dó a sacar turno en un servicio o en otro.

Esto no sólo tiene que ver con el consenti-
miento informado sino que contribuye a la cali-
dad de atención y al mejor uso de los recursos. 
En la coyuntura actual,  éstos últimos escasean 
en el campo de la Salud Mental para niños, ni-
ñas y adolescentes en relación con la cantidad 
de pedidos que se realizan. Por eso se torna im-
prescindible visibilizar que muchas veces esos 

¿Qué es 
Salud Mental 

Autora: 
Mercedes de la Mata 
MP: 52613. Sala de Psicología. 
Hospital Noel H. Sbarra.

y entre quiénes 
la construimos?
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pedidos realizados por diversos actores socia-
les, no contemplan las problemáticas que las 
propias usuarias y usuarios nombran, o incluso 
en algunos casos se realizan innecesariamente.

Si pensamos que una consulta en el hospital, 
cualquiera sea la disciplina que entre en juego, 
es un encuentro entre diferentes modos de sa-
ber, nos resultaría más fácil poder hacer pre-
guntas, tanto del lado de los y las profesionales 
como de los usuarios y usuarias, con sus fami-
lias o referentes. Esto contribuiría a poner so-
bre la mesa cuál es el problema real que se está 
ubicando como motivo para pedir un turno.

Cabe agregar que construir salud mental va 
de la mano del acceso a derechos, como lo ase-
gura la ley. Para lo cual no siempre se trata de 
brindar un turno. Propiciar el acceso a los de-
rechos, en la medida de lo posible y dentro de 
nuestro campo de acción, se realiza de manera 
colectiva y en una construcción social en donde 
todos y todas, como ciudadanos, participamos 
en mayor o menor medida, desde distintos lu-
gares e intervenciones.

Quizás obtener un turno en alguno de los 
servicios del hospital sea un comienzo para 
ello pero no implica necesariamente que se re-
quiera un abordaje específico. Más aún, habría 
que preguntar ¿a qué llamamos tratamiento en 
Salud Mental? En principio para que esto pue-
da instalarse, si es que así lo requiere la pro-
blemática en cuestión, es importante propiciar 
el lugar del paciente/usuario y su familia, como 
sujetos activos y protagonistas de sus propios 
procesos de salud. Muchas veces se trata de un 
acompañamiento con características determi-
nadas, sin que por ello se borre la especificidad 
de los diferentes abordajes.

Se intenta cuestionar el mecanismo binario 
en donde el único saber que cuenta es el pro-
fesional. Por supuesto que damos lugar e im-
portancia al conocimiento médico, psicológico, 
social, entre otros, pero con la salvedad de que 
no sea el único válido en la escena. En ese en-
cuentro de saberes se configuran aspectos del 
derecho a la salud que no se reducen al acceso 
a la atención, sino que implican una construc-
ción en donde el equipo de salud también for-
ma parte de la comunidad.

Algunas psicólogas y psicólogos nos orien-
tamos desde el psicoanálisis, cuya propuesta 
considera que el saber sobre el padecimiento 
que alguien presenta lo posee justamente ese 

alguien. Es necesario construir el lugar para la 
palabra de los participantes de la situación. Por 
ello, la aplicación de protocolos o tests, al estilo 
de las ciencias duras, no es estrictamente po-
sible en este tipo de abordaje del sufrimiento 
humano. Podría pensarse que la apuesta de 
sostener y propiciar la participación en los pro-
cesos de Salud Mental estuvo presente en la 
creación misma de nuestra disciplina. Este tras-
tocamiento en el modo de saber, que implica 
alojar lo que alguien tiene para decir, ayuda a 
respetar y hacer valer el lugar de la participa-
ción, lo que conlleva a procesos de democra-
tización del saber pero también del poder. No 
existe Salud Mental si no partimos de espacios 
de diálogo, intercambios, respeto mutuo, cola-
boración y construcción colectiva. 

Este modelo de atención, al que nos estamos 
refiriendo, propone construir un problema en 
común donde somos co-responsables, desple-
gando la posibilidad de que la toma de decisio-
nes sea en clave colectiva. Cuestión transversal 
en lo institucional pues la podemos pensar en 
diferentes niveles, no sólo en la derivación ha-
cia alguna especialidad.

Pues bien, nuestra disciplina no se ejerce 
desde la implementación de protocolos cerra-
dos o algoritmos, es decir que no podemos ha-
cer lo mismo con cada situación que recibimos, 
sino que nos orientamos hacia hacer lugar a la 
singularidad. Esa singularidad está referida a lo 
subjetivamente único en cada uno de nosotros 
y nosotras, y muchas veces se hace presente en 
forma de padecimientos, errores, actos fallidos, 
cosas que se hacen mal por falta de funciona-
lidad, entre otras modalidades de manifesta-
ción. Por eso, al momento de poder ubicar la 
necesidad de una derivación a Salud Mental, 
es importante tener en mente la posibilidad de 
convivencia plural de diferentes versiones de la 
vida con el respeto que se le debe a cada una 
de esas formas.

Para finalizar, tengamos presente que esto 
es un ideal, y como tal nos ayuda a construir 
el camino o la orientación en nuestra práctica 
hospitalaria, pero nunca será completo. 
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La salud bucal es fundamental desde los pri-
meros años de vida y en ésto influyen directa-
mente una correcta higiene, controles periódi-
cos y una alimentación adecuada. Es por ello 
que enseñarles a los pequeños la importancia 
de lavarse los dientes es la manera más efec-
tiva para ayudarlos a tener una buena salud 
bucal en el futuro.

La higiene bucal debe  ser realizada desde el 
nacimiento de la primera pieza dentaria, por 
lo cual es muy importante realizar la consul-
ta odontopediátrica. Cuando ésto sucede  el 
odontólogo da las pautas y medidas preventi-
vas adecuadas que la mamá debe cumplir para 
poder mantener y lograr un buen estado de 
salud bucal en el bebé y poder mantenerlo en 
el tiempo.  

¿Cómo logramos una buena prevención? 

Es fundamental adquirir técnicas de higiene 
adecuada para evitar enfermedades futuras, 
la enfermedad o patología que se da más ha-
bitualmente es la caries dental y la manera 
más efectiva y económica de evitar que ésta 
se desarrolle es logrando una buena higiene 
dental.

Utilizar el correcto cepillo dental: el cepillo 
de dientes es el mejor aliado contra las caries. 

Es por ello por lo que debe cumplir con ciertas 
características para asegurarnos de que cum-
pla correctamente su función.

Los cepillos dentales varían de tamaño ya que 
vienen para utilizar desde bebés. En primera 
instancia, se debe elegir el cepillo acorde a la 
edad del niño.

Luego de eso, entre las opciones, se seleccio-
nará el cepillo dental que cumpla con las si-
guientes características:

MANGO ERGONÓMICO Y DE CÓMODO AGARRE.

CABEZAL PEQUEÑO Y REDONDEADO.

CERDAS SUAVES Y RECTAS.

Se debe tener en cuenta que el cepillo dental 
es de uso personal, no se puede compartir y se 
debe cambiar cuando tiene sus cerdas abier-
tas, al finalizar una enfermedad viral o cada 3 
meses. 

Utilizar la pasta dental correcta: Comer-
cialmente, hay infinidad de marcas de pastas 
dentales fluoradas para elegir. Pero ¿cuál es la 
correcta?

Principalmente debo tener en cuenta que sea 
una pasta dental para niños y luego, debo ob-
servar la cantidad de flúor que contiene. Para 
ello, debo fijarme en la parte de atrás de la 

TIPS de HIGIENE 
BUCAL en NIÑOS

Autores: 
de la Serna, María Agustina 
MP15682
Hospital Noel H. Sbarra.
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misma. Lo ideal es que contenga una concen-
tración de más de 1000 ppm de flúor. La canti-
dad y forma que se debe utilizar será indicada 
en la consulta odontológica.

Una vez elegida la pasta dental, es muy impor-
tante administrar la cantidad que coloco en el 
cepillo teniendo en cuenta la edad del niño.

0-3 años: Pasta de 1.000 ppm de Flúor del 
tamaño de ½ grano de arroz crudo. Desde el 
primer diente hasta 8 dientes.

3-6 años: Pasta 1.000 ppm de Flúor del tama-
ño de un grano de arrozcrudo.

6 años en adelante: Pasta de 1.450 ppm de 
Flúor del tamaño de una arveja.

Técnica de cepillado: Según la edad del niño 
es la técnica de cepillado que vamos a reali-
zar. En niños pequeños o de edad preescolar 
utilizamos la técnica horizontal. El cepillo se 
coloca horizontalmente sobre los dientes y a 
partir de esa posición se mueve de atrás hacia 
adelante, como un barrido. 

En niños mayores de 6 años podemos imple-
mentar la técnica de Bass, que consiste en 
inclinar levemente hacia arriba el cepillo para 
higienizar los dientes de arriba y hacer 10 a 15 
movimientos vibratorios de atrás hacia ade-
lante y luego, realizamos lo mismo en el sector 
de abajo, pero inclinando levemente el cepillo 
hacia abajo.

Realizar higiene interdental: La higiene in-
terdental es muy importante y no debemos 
dejarla de lado ya que hay zonas donde el 
cepillo no llega a barrer los restos de comida, 
como lo es en la cercanía de las paredes de los 
dientes. Esas zonas son las más propicias de 
desarrollar caries.

Sabemos que el hilo dental requiere de una 
técnica difícil de manejar por niños. Es por 
ello, que hoy en día se utilizan las horquetas 
de plástico con hilo enhebrado para que sea 
de fácil manipulación. Esto lo pueden realizar 
los padres o niños después de cada cepillado, 
logrando así motivar a los niños para el uso del 
mismo con el fin de tener una correcta higiene 
bucal.

Por todo lo hablado anteriormente es impor-
tante recordar: “El cuidado de los dientes es 
fundamental desde los inicios de la vida. Con 
respecto a los controles, es importante que 
se realicen desde pequeños. La primera visita 
al odontólogo debe ser entre los 6 meses y 1 
año, con controles cada seis meses. Esa su-
pervisión del odontopediatra es fundamental, 
ya que entregará todas las recomendaciones 
para el cuidado de los dientes de los hijos y 
detectar posibles factores de riesgo”.
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Es muy frecuente escuchar que la exposi-
ción al sol prolongada es mala para la salud 
de la piel y de los ojos de nuestros niños, pero, 
¿por qué el sol es tan malo para la salud?

Los rayos ultravioletas UVA y UVB son ra-
diaciones emitidas por el sol. Estos rayos for-
man parte de la energía solar que llega a la 
tierra. Son los responsables de que nuestra 
piel adquiera un color más bronceado luego 
de estar expuestos a la luz solar directa, pero 
también pueden ser las causantes de quema-
duras solares graves en la piel y daño en los 
ojos,  en especial de niños pequeños. Estos 
rayos ultravioletas son más peligrosos duran-
te el verano y durante el horario de 10 a 16 
hs, pero siempre en exceso pueden producir 
daño, sea cual sea el horario o época del año 
de exposición. Las nubes dejan pasar el 75% 
de los rayos UVA y UVB, por lo que incluso en 
días nublados existe riesgo de daño solar. 

Además, a largo plazo, pueden producir dis-
tintos tipos de cánceres de piel, por lo que la 
exposición prolongada en la infancia, puede 
generar cáncer en la edad adulta. En cuanto al 
daño en los ojos, pueden ocasionar patologías 
que producen disminución de la visión. 

Para evitar el daño en la piel contamos con 
protectores solares; que son cremas, lociones 
o aerosoles que una vez aplicados en la piel, 
absorben o reflejan las radiaciones solares no-
civas, evitando que produzcan daño en la piel. 
Para saber la protección debemos observar el 
FPS (factor de protección solar): cuanto mayor 
sea, mejor es la protección. Debemos recordar 
que el mínimo FPS debe ser de 15 en adultos, 
y +50 en niños. 

Siempre debe aplicarse una capa generosa 

de protector solar 30 minutos antes de ex-
ponerse al sol sin olvidar ninguna parte del 
cuerpo, incluyendo el cuello, las orejas y la 
planta de los pies.  Debe volverse a aplicar 
cada 2 horas, o si el niño se moja o transpira. 
El protector solar no debe utilizarse en niños 
menores de 6 meses, y los niños menores de 
1 año no deben estar expuestos directamente 
al sol. Recordemos en este sentido, que la ex-
posición a través de ventanas, en el interior de 
las casas, también es exposición solar directa 
y debe evitarse. De cualquier manera el uso 
de protector solar debe utilizarse como herra-
mienta para la exposición al sol en horas no 
peligrosas.

Otras herramientas de protección contra el 
daño del sol es el uso de ropa que cubra la piel, 
de preferencia de telas livianas para evitar el 
aumento de la temperatura corporal, y el uso 
de sombreros o gorras que cubran la cabeza 
y cuello.

Autores: 
Florencia Pignataro MP 120.976  
Lucas Caruso MP120.580
Residencia de Pediatría. 
Hospital Noel H. Sbarra.

¿QUÉ ES 
LA EXPOSICIÓN 
SOLAR SEGURA?
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Pero… ¿y la Vitamina D?
Es muy frecuente escuchar que la Vitamina 

D, que es necesaria para el crecimiento óseo 
se produce cuando nos exponemos al sol. Y si 
bien eso es cierto, es necesario tener ciertos 
recaudos. En primer lugar es suficiente tener 
10 minutos de exposición solar diarios para 
que esta vitamina se produzca en nuestro or-
ganismo y, en segundo lugar, esto debe hacer-
se siempre en el horario seguro de exposición, 
nunca en las horas peligrosas, ya que no solo 
no se producirá mayor cantidad de vitamina, 
sino que además se estaría aumentando el 
riesgo de daño solar. 

PRIMEROS AUXILIOS
Se debe considerar una emergencia médica 

cualquier quemadura grave causada por la ex-
posición solar. No demore la consulta y con-
curra al hospital más cercano. Mientras tanto 
utilice compresas frías y administre líquidos. 

Entonces, resumiendo…

• Evitar en la medida en que sea posible la 
exposición al sol del mediodía

• En caso de estar al aire libre en horarios 
peligrosos, permanecer en la sombra

• Ponerse ropa que cubra la mayor can-
tidad de piel, de preferencia de telas li-
vianas

• Usar un sombrero o gorra para prote-
gerse la cabeza, los ojos, la cara, las ore-
jas y el cuello.

• Usar gafas de sol con protección ultra-
violeta que garanticen una protección 
del 99% al 100% contra los rayos ultra-
violeta A y B

• Aplicar un protector solar de alto FPS 
en todo el cuerpo (+50), tanto las zo-
nas expuestas como no expuestas. No 
obstante, la mejor forma de protegerse 
del sol no es aplicar estos protectores, 
sino es mantenerse en la sombra y llevar 
ropa. No se deben emplear protectores 
solares para prolongar el tiempo de ex-
posición al sol.
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Información Institucional
Telefonos Del Conmutador: 
457-3497 • 457-5573 • 457-3543 457-5628 • 457-5551 
WhatsApp (Turnos) 221-5651650

Sitio web del Hospital:  
www.hospitalsbarra.com.ar
Redes Sociales
Facebook: www.facebook.com/HospitalSbarra 
Youtube: Canal Web Hospital Sbarra 
Instagram: www.instagram.com/hospitalsbarra 

ASOCIACIÓN COOPERADORA: 
Lunes a Viernes: 9:00 a 11:30 hs Teléfono int. 136 

BIBLIOTECA: 
Lunes a Viernes: 7:30 a 14:00 hs Sábados: 8:00 a 12:00 hs 
Teléfono interno 140 y 141  / E-mail: biblioteca@hospitalsbarra.com.ar 

DOCENCIA E INVESTIGACION: 
Lunes a Viernes: 8:00 a 14:00 hs Teléfono interno 127 • E-mail: docenciasbarra@gmail.com 

CORO: 
Días de ensayo: Lunes de 19:00 a 22:00 hs en el Hospital Teléfono 4233517 • 15 5649652 E-mail: 
mbuffagni@yahoo.com.ar
 
FARMACIA: 
Lunes a Viernes: 8:00 a 17:00 hs • Sábados: 8:00 a 12:00 hs Teléfono int. 121
E-mail: farmaciasbarra@hotmail.com 

VACUNACION: Lunes a Viernes: 8:00 a 17:00 hs • Sábados: 8:00 a 12:00 hs Teléfono int. 129 

CONSULTORIOS EXTERNOS: 
Lunes a Viernes: 8:00 a 19:00 hs • Sábados: 8:00 a 12:00 hs Teléfono int. 153 

ADOLESCENTES: 
Cliníca Médica Integral, Salud Mental y Salud Sexual Integral

Consultorio Niño Sano
Cardiología
Dermatología
Fisiatría 
Fonoaudiología 
Gastroenterología 
Infectología 
Laboratorio 
Neumonología 
Neurología
Nutrición 
Odontopediatría 
Oftalmología 
Otorrinolaringología 

Programa de acompañamiento a la crianza
Psicología 
Psicopedagogía 
Radiología 
Rehabilitación 
Servicio Social 
Traumatología
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En-
tre-
te-
ni-
mien-
tos
1. Vuelo de noche, duermo en el día y nunca 

veras plumas en ala mía.

2. Canto en la orilla, vivo en el agua, no soy 

pescado ni cigarra. ¿Quién soy?

3. El roer es mi trabajo, el queso mi aperitivo 

y el gato siempre será mi más temido 

enemigo. ¿Quién soy?

4. Soy un trocito de luz en la noche.

De día me escondo en la hierba.

Parezco una esmeralda que el viento se 

lleva. ¿Quién soy?

 5. Tiene famosa memoria, fino olfato y 

dura piel, y las mayores narices que en el 

mundo puede haber.

6.  Viste de chaleco blanco y negro tiene su 

pecho. Es un ave que no vuela, pero sabe 

nadar derecho.

Adivinanzas

Murciélago

Rana

Ratón

El elefante

La luciérnaga

El pingüino
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Para tener en cuenta 
MOTIVO DE 
CONSULTA 
FRECUENTE

DIARREA

La diarrea es el aumento de la frecuencia 
y/o cantidad de las deposiciones. En esta 
época del año, con las altas temperaturas 
que se aproximan, los alimentos pueden 
perder la cadena de frío y producir el 
crecimiento de microorganismos en ellos. 
Esto puede producir vómitos y diarrea, en 
especial en niños pequeños. Sin embargo, 
la causa más frecuente de diarrea en 
niños son los virus (rotavirus, adenovirus, 
entre otros). La infección se transmite a 
través del consumo de agua o alimentos 
contaminados, o de una persona a otra 
en el caso de higiene deficiente.

El riesgo más importante de la diarrea 
aguda es la deshidratación, y depende de 
la edad (cuanto más pequeño es el niño, 
más riesgo), el número de deposiciones 
y si éstas son muy líquidas, la presencia 
de vómitos o fiebre. Entonces, es esencial 
mantener la hidratación del niño, ya sea a 
través de agua segura en niños mayores 
de 6 meses, o a través de la lactancia en 
bebés menores de 6 meses. 

¿Cuándo concurrir a la guardia?
• Diarrea abundante
• Diarrea con sangre
• Fiebre
• Vómitos
• Falta de ingesta de líquidos
• Dolor abdominal/ cólicos
• Sospecha de deshidratación

¿Cuáles son los NO en la diarrea en 
los niños?

La mayoría de los niños con diarrea 
leve no necesitan un tratamiento médico 
para tratar su cuadro. Las bebidas 
como gaseosas, jugos, sopas, bebidas 
deportivas y leche hervida, tienen 
cantidades incorrectas de azúcar y sal, y 
pueden empeorar más el cuadro, por lo 
que no deben administrarse en caso de 
diarrea. 

No le dé a su hijo remedios caseros 
(como té de hierbas), ya que pueden 
producir enfermedades. 

Autores: 
Florencia Pignataro 
MP 120.976 
Lucas Caruso 
MP120.580
Residencia de Pediatría. 
Hospital Noel H. Sbarra.
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No automedicarse. Los medicamentos 
antidiarreicos no están recomendados en 
niños. 

Recordar la importancia del lavado de 
manos y de mantener una adecuada 
higiene de los alimentos. ¡La diarrea 
puede prevenirse!

Los signos de deshidratación en 
niños son

• Llanto sin lágrimas
• Boca seca
• Pañales secos
• Disminución o ausencia de orina
• Palidez
• Decaimiento que impide alimentarse

Ante cualquier duda consulte a la 
guardia o a su pediatra de cabecera. 
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Preguntas frecuentes
Abordaje de situaciones 
de Violencias por motivos 
de Género en el ámbito 
de la Salud Pública

¿Por qué es necesario el abordaje de las 
Violencias por motivos de Género desde el 
ámbito de la salud?

Las violencias por motivos de género son 
un asunto de salud pública y de Derechos 
Humanos. Son un problema social, complejo, 
que afecta a la salud. Dada su complejidad, 
resultan necesarios abordajes integrales, 
interdisciplinarios, intersectoriales y con 
perspectiva de género y de Derechos Humanos. 

Originalmente, las violencias por motivos 
de género eran abordadas únicamente desde 
el derecho penal. Desde la década del ‘70, 
los movimientos feministas comenzaron a 
visibilizar que este tipo de violencias, que hasta 
entonces se entendían como un asunto privado 
que tenía lugar en la intimidad de los hogares, 
son de carácter público; ya que representan y 
legitiman el sistema socio-político, económico 
y cultural de desigualdades de género. 

Hablamos de abordajes intersectoriales 
porque entendemos que ningún sector puede 
abordar por sí solo esta problemática. Las 
violencias por motivos de género producen 
daños en la salud física, mental y sexual de 
las personas. Históricamente el sector salud 
atiende los efectos de la violencia en las 
personas, pero muchas veces estos efectos 
no son reconocidos como tales, omitiendo 
la complejidad de la cuestión y perdiendo la 
posibilidad de generar abordajes eficaces. 

Es necesario que, como trabajadores de 
la salud, tengamos una mirada amplia, con 

perspectiva de género y de derechos, para 
poder reconocer y atender estos efectos 
como tales y en su integralidad y formar 
estrategias que permitan a las personas 
generar herramientas para poder transitar el 
camino de la salida de la violencia, en el marco 
de la corresponsabilidad y en cumplimiento 
de los tratados internacionales de Derechos 
Humanos. A su vez, el sector salud cumple un 
rol fundamental en la prevención y promoción 
de vidas libres de violencias. 

¿Por qué abordar esta temática en un 
hospital pediátrico?

La violencia por motivos de género afecta a 
mujeres, niños/as, adolescentes e identidades 
de género no cis-heteronormadas. Una de 
las expresiones más habituales es la violencia 
intrafamiliar, donde nuestro rol dentro de la 
corresponsabilidad en el sistema de salud 
resulta fundamental, al tener la posibilidad 
de aportar herramientas a quienes ejercen los 
roles de cuidado de los niños, quienes en la 
mayoría de los casos son las madres. 

En las situaciones en que existe violencia 
intrafamiliar, es muy habitual que si los niños, 
niñas y/o adolescentes estuvieran atravesando 
una situación de violencia, las madres también 
y viceversa. También muchas veces la violencia 
que reciben los niños es del tipo psicológica, 
según UNICEF la exposición a la violencia de 
género contra la madre resulta una forma 
específica de maltrato infantil. 

Autora: 
Abogada Josefina Semilla
SAPs
Hospital Noel H. Sbarra.
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También resulta importante poder acompañar 
en este sentido a las madres que estuvieran 
atravesando situaciones de violencia por 
motivos de género, ya que al ser quienes 
ejercen los roles de cuidado, los efectos de las 
violencias se ven reflejados en el sostenimiento 
de los cuidados de salud de los niños y niñas. 

¿Cómo podemos lograr desde nuestro 
hospital, abordajes integrales?

Según estudios realizados en interfaz con 
organismos de justicia y seguridad, la presencia 
de consultas espontáneas por violencias por 
razones de género en el sistema de salud 
expresa que es identificado por las personas 
como una puerta de acceso en la búsqueda de 
amparo. Sin embargo, también alertan sobre 
un subregistro de estas situaciones por parte 
de los servicios de salud, que además de no 
verse reflejadas en las estadísticas, ponen en 
evidencia dificultades en la intervención. 

El proceso de abordaje integral involucra 
todas las acciones y estrategias dirigidas a 
garantizar el goce y la restitución de los derechos 
vulnerados. En esta línea, resulta necesario que 
trabajemos en red y articuladamente, para lo 
cual es fundamental conocer las herramientas 
y recursos disponibles, así como también 
a los equipos que abordan esta temática 
dentro y fuera del hospital; desde el Estado 
y desde la sociedad, posibilitando abordajes 
intersectoriales y territoriales. 

Para poder garantizar un abordaje integral, 
debemos atender los efectos de las violencias 
en su amplitud: desde los efectos en el cuerpo 
producto de la violencia física y/o sexual, 
procurando el sostenimiento de los cuidados 
de la salud, como también los efectos producto 
de la violencia psicológica, pudiendo garantizar 
espacios terapéuticos, individuales o grupales, 
evaluando cada situación y según el deseo de 
la persona que consulta. En este sentido será 
importante trabajar sobre las redes afectivas 
de quien está atravesando una situación de 
violencia, teniendo en cuenta que uno de 
los principales efectos de la violencia es el 
aislamiento de quien la padece, de sus vínculos 
afectivos y sociales. 

¿A dónde puede acudir una persona en 
situación de violencia para asesoramiento 
en La Plata?

• Línea 144 para asesoramiento, 
contención y derivación para personas 
en situación de violencia por motivos 
de género. Es gratuita y confidencial, las 
24hs. del día desde cualquier punto del 
país. Para WhatsApp y Telegram, 221 
508 5988 y 221 353 0500.

• Dirección de Políticas de Genero, a nivel 
municipal. Calle 50 entre 6 y 7, Pasaje 
Dardo Rocha oficina 115.

• Centro de Acceso a la Justicia. Calle 146 
entre 531 y 32.

• Nuestro hospital cuenta desde el año 
2022 con el Consultorio de Abordaje 
de Violencia de Género, a cargo de la 
abogada Josefina Semilla. Desde allí 
se asesora, orienta y acompaña en el 
diseño de estrategias para la salida de las 
violencias. 

Para denunciar una situación de violencia 
y poder pedir medidas de protección 
tales como restricción perimetral, botón 
antipánico, exclusión del hogar, entre otras; 
las personas pueden acudir a:

• Defensoría, APUR (Área de Procesos 
Urgentes). Calle 14 n 824.

• Unidad Fiscal Especializada n13. Calle 7 
entre 56 y 57, subsuelo. Tel. 221 427 7496.

• Comisaria de la mujer. Av. 1 n 526. 

¿Existe alguna ayuda económica para 
quienes transitan situaciones de violencia 
por motivos de género? 

El Programa Acompañar está dirigido a 
mujeres y personas LGBTI+ en situación de 
violencia de género de todo el país. Su objetivo 
principal es fortalecer la independencia 
económica de mujeres y LGBTI+ en situación 
de violencia de género. En La Plata puede 
tramitarse en la Dirección de Políticas de 
Género de la Municipalidad. 

¿Qué hacer ante una situación de 
emergencia?

Para situaciones de emergencia es necesario 
llamar al 911. Es preciso recordar que la línea 144 
no es para urgencias sino para asesoramiento.
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Para finalizar este número queremos agra-
decer a todos/as los y las autore/as que par-
ticiparon en la edición de 30 números de la 
revista.

Para la Sala de Docencia e Investigación es 
un orgullo poder lograr la continuidad de esta 
publicación más allá de los cambios que tuvo 
desde el 2009.

También queremos resaltar el trabajo en esta 
revista de quienes fueron las Jefas de la Sala 
de Docencia a lo largo de estos años y que 
trabajaron para lograr que esta revista comu-
nitaria sea posible, Dra. María Clementina Vo-
jkovic´ y Odga. Estela Simonetti. Finalmente, 
un reconocimiento a la Prof. Noemí Casana 
quien trabajó a lo largo de estos años para 
que esta revista sea posible. 

La Revista del Hospital Zonal Especializado "Dr. 

Noel H. Sbarra" es una publicación periódica de 

divulgación comunitaria. La responsabilidad de 

los artículos con firma recae en modo exclusivo 

en sus autores. El contenido de los mismos no 

refleja necesariamente la opinión de la Institu-

ción. La información que los profesionales vuel-

can en estas páginas para la comunidad no debe 

reemplazar la asistencia a la consulta pediátrica, 

tanto para el control de los niños sanos como 

ante la aparición de síntomas de enfermedad. 

Los esperamos para compartir el próximo nú-

mero.
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